
BOLETIN 

DFT, 

CO NSE JO NAC IO NA.L DE HIGIENE 

..\ño n ' \. lUonte\'itleo. ,\gosto «le JOO!} 

XV Congreso Internacional de Higiene y De
mografía 

2G DE SEPTllmHRE-1. o DE OCTUBRE DE 1910-"r ASHINGTON 

(Traducción) 

-Legación Americanu,-Mont.evideo, junio 17 de 1DOD,- Señor Mí
nistro:- Tengo el honor de comunicar :i V, E., que en cumplimiento de 
una resolución del Congreso de los Estados Unidos sancionada cl 2G 
de f ·brero de 1907, los delegarlos por parte de los Estados Unidos 01 
Cong-reso Internacional de Higiene y Demografía celebrado en Bar
lín en 1007 recibieron instrucciones á fin Je que invitasen al COII
greso pum que su próxima reunión se eele llrHse en la ciudad tIe 
'VashiugLon. La invitaci(¡n fué uceptnda, y el Décimoquinto Con
gre~o Intornacional celebrará 8l1S sesiones en 'Vnshington d ~Je 
septiembre 2G Ú octubre 1.0 ele 1010. 

El Depa rt.amento de Estado ha asumido la responsabili(!aJ de la 
dirección riel Congreso y ba designada la Comisión para el objeto ue 
su orgallización. 

El Congrcso Internacional de Higiene y Dl:'lnografía figura entre 
las agrupaciones científicas internacionnles de mayor illlport.an eiu; 
comprende en sí distinguidos representantes de muchas y di'verSI1S 
profciliones que estíÍn más.) menos relacionadas con la ndministm 
ción gubernativa, y es por eso que se cree que la repf(~selltaci6n en el 
Congreso pOi' medio de los delegados oficiales no dejaría de ser ven
tajoso para el Gobierno del Uruguay. 



418 BOr,F.TIN DEL CONSEJO 

He recibido, por lo tonto, instrucciones para que de parte del Go
biern{) de los Estados Unidos invite oficialmente al Gobierllo de V. E. 
pllrn que t.ome parte en el XV Congreso Internacional de Higiilne y 
DemogrR fía que se celebrará en Washington de septiembre 2G á oc · 
tubre 1. 0 ne 1910. 

En eeta invitación se incluyen también los importantes Gobiernos 
ele Edtnuo. provincial y municipal, y mi Gobierno tendrá gran placer 
Rloaber que el Gobierno del Uruguay ha aceptado su invitación. 

provecho esta oportunidad nuevamente para expresar la eeguri. 
dOfl de mi alta consideración.-EouARD O'BRfEN. " 

A. Romeu, 
Oficial 1.0, Directo.r de Sección . 

EXClDo. Sefíor Ministro de Relaciones Exteriores, don Antonio Ba
chini. 

Hubiéndose dispuesto por el Ministerio deL Interior que la presente 
invilf\ción pasara, á sus efectos, al Consejo Nacional de Higiene, esta 
Corporac.ión con techa 6 de julio se expidió en los siguientes tér
minos: 

Consejo N acional de Higiene. 

Excmo. Seilor .i\'linistro del Interior: 

E)\t.n Corporación, enterada de la invitación que el Gobierno de los 
Estltdo'3 U nidos de Norte Améri ca por intermedio de su Legación, 
se sirve hacer al Poder Ej ecu tivo para adherirse al XV Congreso 
de Higiene y D,lIIlOgrafía, que tendrá lugar en \Vashington del ~6 
de "epliembre nl 1. 0 de octubre de 1910, Licne el honor de inforlllar 
á. V. E. que en su concepto, nuestro país debe concurrir á esa 
reunión científica, representado por delegados oficiales. 

Es (lUanto tiene que manifestar á V. E., á quien ¡¡aluda atenta
mente. 

A. VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

P. P"ado, 
Secretario. 


